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Dirección General Adjunta de Capitanías 
de Puerto. 
Capitanía de Puerto Regional de Dos Bocas 
Oficio Núm. 2055 /2024. 

DlRfCCION OEH!RAL = =------------ Asunto: Se notifica oficio DIGACAP Núm 8980/2024 

Villa Pta. Ceiba, Paraíso, Tab., a 06 de noviembre de 2024. 

Al C. Director General de la 
ASIPONA Dos Bocas, Tabasco. 
Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita 
No. 414, Col. Quintin Arauz, Paraíso Tabasco. c.P. 86608. 

Ref.- Of. DIGACAP/DIRSEG Núm.- 9060/2024 
de fecha 29 de octubre de 2024 

Esta Capitanía de Puerto Regional de Dos Bocas a mi cargo, con relación y en cumplimiento al oficio citado 

en referencia, se permite notificar el OFICIO DIGACAP/DIRSEG No. 8980/2024, de fecha 25 de octubre del 2024, 

mediante el cual se autorizan las Reglas de Operación del Centro de Control de Tráfico Marítimo de Dos Bocas, 

Tabasco. 

Esto de conformidad con los artículos 20 fracción 1, 11,21,22 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Marina y articulo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Lo anterior para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

1oI.-Nllrr,w·RCIA RIVEROLL 

(M-76285) 

if!rrnR.~r suplencia en r:ni.catldaQ " . ~sora Jurídica por ausencia 
~¡~~~)'r:á'i~'~ Puerto Regional de Dos 
'. ocas 't:éFM{.¡,rQfuMá\ftl;ri~par IS~bel Cime Escobedo, de 
. ·onforrGW~.r:tMJllr.t)~~ en el ¿rtrculo 51 del Reglamento 

. ~'nterior d~fl@GlfIj! .cffi~-arinay supérior Oficio DIGACAP Núm.
C.2371/DCPc/l427/2024 de fecha 09 de ciictubre de 2024. 
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Al C. Director General de la 
ASIPONA Dos Bocas, Tabasco. 
Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita 

Secretaría de Marina 
Subsecretaría de Marina 
Unidad de Capitanías de 
Marítimos 
Director General Adjunto de 
Puerto 
Of. DIGACAP Núm.6iM/2024. 

Asunto: Se autorizan las Reglas de Operación del 
Centro de Control de Tráfico Marítimo de 
Dos Bocas, Tabasco. 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2024. 

No. 414, Col. Quintín Arauz, Paraíso Tabasco. c.P. 86608 

Esta Dirección General Adjunta de Capitanías de Puerto, con fundamento en el artículo 21 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina y en lo establecido por los artículos 14 segundo 
párrafo, 16 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 primer y 
segundo párrafos, 20 fracción 1, 14 primer párrafo, 16, 18, 26, 30 fracciones IV incisos by c, V incisos a, 
by c, V Bis, VII Ter y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 fracción 1,3, 4, 
6,7 fracción I y 8 fracciones 1, VI, IX, XVII, XVIII, XIX Y XXX de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos; 1, 2, 3,4, 5, 6, 557, 560, 565, 566 Y 567 del Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos, y 2 fracciones I y VIII, 3 fracción 11 inciso d, 5, 6 apartado B fracción VI inciso i y 20 fracción 
I incisos a, b, d Y f del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina; tomando en consideración los 
siguiente: 

ANTECEDENTES. 

1. Del 07 al 09 de noviembre de 2023, esta Dirección General Adjunta de Capitanías de Puerto 
[DIGACAP), llevó a cabo la Supervisión Operativa al Centro de Control de Tráfico Marítimo 
(CCTM) de esa Administración del Sistema Portuario Nacional en Dos Bocas, [ASIPONA), 
detectando que las Reglas de Operación de dicho centro de trabajo necesitaban actualizarse 
para obtener la autorización de esta Autoridad Marítima Nacional. 

11. Con fecha 23 de enero de 2024, esta DIGACAP emitió el oficio 485/2024 mediante el cual se 
les comunicó a las ASIPONAS el contenido y estructura a utilizarse para la elaboración de sus 
proyectos de Reglas de Operación del Centro de Control de Tráfico Marítimo (ROCCTM]. 

111. Con fecha 8 de febrero de 2024, la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante emitió 
el oficio 224/2024 mediante el cual comunicó a las ASIPONAS que las ROCCTM deben ser 
validadas por la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos [UNICAPAM] y anexarse 
a las Reglas de Operación del Puerto. 

IV. Con fecha 29 de julio de 2024, mediante el oficio ASIPONAVER-DBO-DG-624/2024, esa 
ASIPONA remitió su proyecto de ROCCTM a la Capitanía de Puerto Regional en Dos Bocas, 
quien envió citado proyecto a esta DIGACAP el 30 de julio de 2024 por medio del oficio 
1314/2024. 

Al respecto, esta Autoridad Marítima Nacional emite los siguientes: 

Continúa en página número dos ... 
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1. 

2. 

C O N S I D E R A N DOS. 

Esta Autoridad es competente para conocer del presente asunto, de conformidad con lo 
establecido en los artículos: 10 primer y segundo párrafos 20 fracción 1, 14 rimer~árrafo, 16, 
18,26,30 fracciones IV incisos by c, V incisos a, b y c, V BiS:\/1I Ter ~VI a ra ~-y: rgánica 
de la Administración Pública Federal; 1, 2 fracción 1, 3, 4,:6;;Ufac~iÓJI,1 y 8JJ~cGTD.nes.,. 1, IX, XVII, 
XVIII, XIX Y XXX de la Ley de Navegación y Comercio M~"'ritirnós: ·y--;ir"Ciél 'Re'glár'Rento Interior 
de la Secretaría de Marina. 

Que el artículo 560 del Reglamento de la Ley de Navega,ción},'·<;Qrn.erdo MarttitnosJ~stablece: 
": . ~!" ". _. J _ ~ • • ", . : ¡ . ~ . 1,- .-J ' ~." 

·Artlculo 560.- Las Reglas de Operación para cada uno de los ccrM. 'serán ':aUto izadas por la 
Dfreccjón General y deberán elaborarse conforme a lo dispuesto .. en el presente Reglame nto y su 
contenido se ajustará a lo establecido en la Resolución AB57 [201 de la aMI, o bien al instrumento 
vigente sobre el tema de dicha organización internacional.· [síc), 

3. En relación con el punto anterior, es importante señalar que la atribución de autorizar las 
ROCCTM de la que hace referencia el artículo 560 del Reglamento de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos, recae a esta Autoridad, en aplicación de los artículos 20 fracción I inciso 
d, y 21 del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y Séptimo transitorio del "DECRETO 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley de 
Puertos" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2020, que a la letra 
indican: 

"Artículo 20. - La Unidad de Capitanfas de Puerto y Asuntos Marftimos tienen /as atribuciones siguientes: 

1, Planear. organizar. coordinar, cont rolar y conducir el ejercicio de la Autoridad Marftima Nacional 
en las zonas marinas mexicanas. costas, puertos, recintos portuarios. terminales, marinas e 
instalaciones portuarias nacionales. as( como en cada espacio adyacente a las aguas nacionales 
donde se realicen actividades sujetas a su competencia en materié1 de: 

dI Control de tráfico marftimo; 

Artículo 21. - La oersona titular de la Unidad de Capitanfas de Puerto y Asuntos Mar(tlmos para el 
ejerciciO de sus facultades. se auxiliará por las Direcciones que orgánicamente dependan de esta. 

Séptimo. A la entrada en vigor del presente Decreto, las menciones contenidas en otras leyes, 
reglamentos. decretos, acuerdos y demás disposiciones administrativas respecto de la Secretar(a de 
Comunicaciones y Transportes cuvas atribuciones se transfieren por virtud del presente ordenamiento 
a la Secretarfa de Marina. se entenderán referidas a esta última dependencia- fsicL 

4. Esta Autoridad Marítima Nacional verificó que el proyecto de ROCCTM de esa ASIPONA se 
ajusta al contenido de la resolución A.1158 (321 de la Organización Marítima Internacional, misma 
que revocó y dejó sin efectos a la resolución A.857 (201, además se comprobó que citado 
proyecto contiene las disposiciones, apartados y capítulos propuestos en mi oficio 485/2024 
de fecha 23 de enero de 2024. 

5. Asimismo, del análisis y revisión realizados a citado proyecto es posible comprobar que este 
contiene los preceptos e información que derivó de las reuniones que se llevaron a cabo los 
días 16, 17, 18 Y 19 de julio del actual, donde se trabajó en la elaboración del proyecto de 
ROCCTM de ese puerto bajo la supervisión de personal adscrito a esta DIGACAP; con lo cual, 
se determina que se encuentra correctamente redactado y que contiene los elementos 
necesarios para cumplir con el objeto y finalidad para el que fue elaborado. 

Continúa en página número tr~ 
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Por lo expresado, esta Dirección General Adjunta de Capitanías de Puerto: 

R E S U E LV E. 

PRIMERO. - De conformidad con el artículo 560 del Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos, se AUTORIZA EL DOCUMENTO "REGLAS DE OPERACiÓN DEL CENTRO DE CONTROL DE 
TRÁFICO MARrTIMO DE LA ADMINISTRACiÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL EN DOS 
BOCAS", que se encuentra anexo a la presente resolución. 

SEGUNDO. - La ASIPONA deberá continuar con las gestiones administrativas para anexar citadas 
Reglas de Operación del Centro de Control de Tráfico Marítimo a sus Reglas de Operación del Puerto 
y remitir a la UNICAPAM, la evidencia documental de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

C O N D I C ION E S. 

PRIMERA: El Centro de Control de Tráfico Marítimo deberá realizar el cálculo de los indicadores 
señalados en el Apartado VIII "Indicadores" de sus ROCCTM, con la finalidad de presentarlos, en los 
periodos que ahí se indican, a la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos y a la Capitanía 
de Puerto Regional en Veracruz, para medir el desempeño de dicho Centro. 

SEGUNDA: El Centro de Control de Tráfico Marítimo deberá mantener en constante revisión y registro 
los resultados de la implementación de sus ROCCTM, con la finalidad de proponer las modificaciones 
y actualizaciones que permitan mejorar la prestación del Servicio de Tráfico Marítimo dentro de su 
zona de cobertura; al respecto, el CCTM deberá presentar los registros y la información suficiente 
para analizar las propuestas que haya lugar en los plazos y términos que establece el Apartado VI 
"Vigencia, revisión y modificación de las reglas" de sus ROCCTM. 

TERCERA: El Centro de Control de Tráfico Marítimo deberá informar cualquier infracción a las 
ROCCTM a la Capitanía de Puerto Regional en Dos Bocas, quien tomará las medidas que procedan. 

CUARTA: Con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 557 del Reglamento de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos, que establece el registro de las ROCCTM ante la Unidad de 
Capitanías de Puerto y Asuntos Maritimos, se otorga a esa ASIPONA un plazo no mayor a 20 días 
hábiles contados a partir de la recepción del presente documento, para que remita a la UNICAPAM 
con copia simple a la Capitanía de Puerto Regional en Dos Bocas, lo siguiente: 

1. Escrito libre que contenga la solicitud de esa ASIPONA para que se registren las ROCCTM ante 
la UNICAPAM, cumpliendo con las formalidades establecidas en el artículo 15 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

11. Original y copia simple de las ROCCTM impresos a una sola cara; sin perforaciones; en papel 
membretado y rubricado en cada una de sus hojas, y debidamente formalizado con el nombre, 
cargo y firma autógrafa de la persona que lo expide, colocando sello oficial y legible de \a 
ASIPONA e indicando lugar y fecha de emisión en \a última hoja antes de los anexos de dichas 
Reglas. 

111. Una USB que contenga las ROCCTM en archivos digitales formatos Word y PDF [de Windowsl 
en versión que debe coincidir plenamente con el original impreso. 

Continúa en página número cuatr;x.... . 
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QUINTA: La presente autorización tendrá una vigencia INDEFINIDA hasta en tanto no se realicen 
modificaciones o actualizaciones a las ROCCTM y se emita acuerdo de parte de esta Autoridad. 

Se extiende la presente Autorización en la Ciudad de México a los veinticuatro días del mes de 

octubre del año 2024. 

C/un (On documento anexo. 

\.J 

Copias: 

Di r.e~w General AdjuJ../1:UAJ 
1,~I~oberto A 

'cp1'O 

Al C. Jefe de la UNICAPAM. - P/su Supo Cto. - Resptte. - Presente 

$ 
NRVEGRR 
EN El FUTURO: 
,LR SEGURIORO. LO PRIMERO' 

Al C. Coordinador General de Puertos y Marina Mercante. - P/su Cto. - Atte. - Ciudad. 
Al C. Director General de Fomento y Administración Portuaria. - Mismo fin. - Atte. - Ciudad. 
Al C. Director General de Puertos. - Igual fin. - Atte. - Edificio. 
Al C. Capitán de Puerto Regional en Dos Bocas, Tab. - P/su Cto. y efectos correspondientes. - Atte. 

- Dos Bocas, Tabasco. 

EWJS/j~/Jp 
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